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El OFICIO N" 0658-2023-D-DcA-UNA-PUNO de techa 05 de junio del presente añ0, mediante el cual, el Director General

de Administración soticita aprobación de ta [/oDlFlcAClÓN DEL PLAN ANUAT DE CONTRATACIONES 2023 -
VERSION 7, de la Universidad Nacional del Aliiplano - Puno;

CONSIDERANDO:

Que, acorde con los fundamentos contenidos en el documento de visto§, el OFlClO N'515-2023-J-UA-DGA-UNA-P y, el

lNFORti/E N" 077-2023-SUP-UA-DGA-UNA-P, resulta necesario la rnodificación del Plan Anual de Conkataciones del

presente añ0, aprobado mediante ReSOLUCIÓt',1 RECTORAL N" 0133-2023-R-UNA de fecha 23-01-2023i considerando

1a exclusión e inclusión de procesos de selección,

eue, el art. 15 numeral 151 del Decreto Legislativo N" 1444 que modifca la Ley N'30225 - Ley de Conkataciones del

Estado, prescribe que cada entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimienlos de bienes, servicios

y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y act¡vidades para dicho añ0, los que deben enconlrarse

vinculados al Plan Operativo lnstitucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. Asimismo, el art.6

del Reglamento de la Ley, aprobado con Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece: numeral 6.1 "El Plan Anual de

Contratacíones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionarío a quien se hubiera delegado dicha

fcrcultad, de cont'ormidatl con las reglas preaistas en la normatiuid¡d del Sistema Nacionnl de Abastecimiento " 

'

numeral 6.2 "Ltrcgo de aprobado, el PIan Anunl de Contrntnciones, puede ser modifícado en cr.nlqr'tier momento

durnnte el año fscal pata incluír o excluir contrntaciones) , numeral 6.3 "Ln Entidad publíca stt Plan Anttal de

Contratacíones y sus ntodificaciones en el SEACE y, ananda lo tuoiere, en su portal institucional Dicln
púlicnción se iealiza dentro tle los cinco (5) díns hábiLes sigtLientes a la nprobación del Plqn Anual de

Contrataciones o de urs ntodifícaciones, e inchrye ln ptLbLtcación del correspondiente documento aprobatano o

nLodifcatorio, dr ser eI caso,"; concordante con la DIRECTIVA N' 002-2019-OSCE/CD - 'PLAN ANUAL DE

CONTRATACIONES"I

eue, por consiguiente, en el.marco de la normativa invocada, es procedente autorizar la modificación propuesta, conforme

a la documentáción sustentatoria que forma parte de la presente Resoluc¡óni contando con la Oprnión Legal favorable

emitida por la Oficina de Asesoría iurídica, signada con el N" 381-2023-OAJ-UNA-PUNO| con el dictamen favorable del

Jefe de Pliego, y,

En el marco de las akibuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estaluto y la Resolución de

Asamblea Universitaria N' 009-202'1-AU'UNAI

Puno, 06 de junio del 2023

VISTOS:

SE RESUELVE:

Artículo Primero - APROBAR, la modi
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

ficación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2023
DEL ALTIPLANO - PUNO, en su VERSIóN 7, aprobado

inicialmente con RESOLUCTÓN RECTORAL N" 0133-2023-R-UNAt excluyendo e incluyendo los siguientes procesos de

selección:
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Artículo Segundo.- DISPONER, La correspondiente publicación en el SEACE y poner a disposición de los

inleresados en la página web de la entidad, conforme a ley

Artículo 'rercero.- La Dirección General de Admlnistración, la Unidad de Abastecimiento y demás dependencias

correspondienies de la institución, quedan en os del cumplirniento de la presente Resoiución

se, comuníquese y cúrnplase
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